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Proceso Conmemorativo Cartagena+40 
Cóntribuciónes de la Sóciedad Civil y Academia de la 

Repu blica Oriental del Uruguay al 
Plan de Acció n de Chile (2024 – 2034) 

 
 
 
A. Antecedentes. 
 
El 21 de marzó de 2024, la Institució n Naciónal de Derechós Humanós y Defensórí a 
del Puebló (INDDHH) y  la Oficina Naciónal en Uruguay del Altó Cómisiónandó de 
las Naciónes Unidas para lós Refugiadós (ACNUR) cónvócarón a las órganizaciónes 
de la sóciedad civil y la academia (OSCA) a un cónversatórió dirigidó a: 1) difundir 
lós cómprómisós presentadós pór Uruguay durante el Fóró Mundial sóbre 
Refugiadós, celebradó del 13 al 15 de diciembre de 2023, en Ginebra, Suiza; 2) 
infórmar sóbre el Prócesó Cónmemórativó de Cartagena+40 y cóórdinar la 
preparació n de insumós que las OSCA pudieran presentar a este prócesó regiónal, 
en particular própuestas cónstructivas sóbre temas y ejes prióritariós de trabajó 
para su eventual inclusió n en la Declaración y el Plan de Acción de Chile (2024-
2034).  
Cómó resultadó de este primer encuentró se elabóró  una relatórí a, en la que se 
acórdó  la metódólógí a de trabajó para la elabóració n de insumós, se dió la 
bienvenida al ról articuladór de la INDDHH cón este fin, y se identificarón algunós 
de lós desafí ós y ejes a cónsiderar. 
Durante la segunda mesa de trabajó de la Unidad de Migració n de la INDDHH, el 15 
de mayó de 2024, se presentó  un primer bórradór de dócumentó, sóbre la base de 
ejes tema ticós, óbjetivós, resultadós esperadós e impactó en las persónas. Se 
tómarón en cuenta lós desafí ós previamente identificadós, así  cómó una fórmulació n 
que tuvieran en cuenta la dimensió n regiónal del futuró Plan de Acció n de Chile.  
Tras esta segunda reunió n, las órganizaciónes fuerón invitadas a presentar 
óbservaciónes y sugerencias adiciónales. Finalmente, el segundó bórradór de 
dócumentó fue cómpartidó cón las OSCA participantes para validació n final. 
Lós dócumentós elabóradós en este prócesó cristalizan, en un sentidó amplió, lós 
principales intercambiós de las reuniónes mantenidas entre las OSCA, así  cómó las 
cónclusiónes y recómendaciónes de sus participantes. Tales dócumentós nó 
pretenden ser un reflejó exactó ni tampócó exhaustivó de las ricas deliberaciónes de 
ló/as participantes, en cuantó a su cóntenidó, alcance y lenguaje utilizadó.  
 
 
 

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/taller-seguimiento-compromisos-materia-refugiados-migrantes
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/noticias/ENCUENTRO%20OSC%20INDDHH%20ACNUR.pdf
https://mcusercontent.com/f4be6c22b6722522a7a2bfe59/files/863736e7-df99-5739-ed6d-4b7da09c52ed/C_40.pdf
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B. Organizaciones participantes. 
 

- Agencia adventista para el desarrólló y recursós asistenciales (ADRA) 
- Asóciació n Civil y Cultural Casa de lós Inmigrantes Ce sar Vallejó 

(ACCICEV) 
- Casa Abierta 
- Cólectivó Africanó 
- El Pasó 
- Manós Cubanas 
- Manós Veneguayas 
- ONG Agenda de Derechós 
- Organizació n Sócial Salvadór 
- Parróquia Nuestra Sen óra De La Asunció n, Madre De Lós Migrantes.  
- PIT-CNT 
- Red de Apóyó al Migrante 
- Servició Ecume nicó para la Dignidad Humana (SEDHU) 
- Servicó Jesuita al Migrante (SJM) 
- Uruvene (cerró)  

 
 

C. Desafíos identificados 
 
Siguiendó lós intercambiós mantenidós y lós apórtes realizadós pór las OSCA, se 
pudierón extraer algunas cónclusiónes y cónsensós respectó de las principales 
próblema ticas naciónales que pueden tener próyecció n regiónal:  
 
• Ante el incrementó de lós móvimientós mixtós y sucesivós, es necesarió 

própiciar un enfoque balanceado (migració n y asiló) que prómueva un 
enfóque de cómplementariedad entre las respuestas migratórias (ví as de 
permanencia regular) y el sistema de asiló (fórtalecimientó de capacidades 
de asiló a trave s de prócedimientós diferenciadós y recónócimientó Prima 
Facie de la cóndició n de refugiadó). Se hizó especial e nfasis en la situació n de 
las persónas cubanas que se encuentran en el sistema de asiló sin ópciónes 
adiciónales para asegurar su permanencia legal en el paí s pór ótras ví as. 

• Existencia de brechas en la implementación de las políticas nacionales, 
trabas administrativas, plazós prólóngadós y ótrós desafí ós instituciónales 
que óbstaculizan la aplicació n efectiva de la nórmativa existente. 

• Se desatacó  la cónveniencia de própiciar: 1) el desarrólló de un estatuto de 
protección complementaria (Art. 22.8 Cónvenció n Americana sóbre 
Derechós Humanós); 2) un programa para las vías regulares de 
permanencia (regularización) y de admisión al territorio (ej. Basadas en 
la existencia de necesidades humanitarias que pueda cónsiderar, entre ótras 
persónas, aquellas afectadas pór desastres naturales ó desplazadas pór el 
cambió clima ticó). 
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• Necesidad de ótórgar facilidades para la obtención de la ciudadanía legal 
como solución duradera, para lo cual la naturalización debe existir en 
primer lugar. Abógar pór el derechó a la naciónalidad cómó un cómpónente 
de la identidad de las persónas, y cónsiderar el impactó especial que tiene en 
lós nin ós, nin as y adólescentes (NNA). 

• Se destacarón problemas de documentación de niños, niñas ya 
adolescentes en situació n de móvilidad; así  cómó el impactó transacciónal 
del tra ficó iliciticó de migrantes y la trata de persónas -siendó impórtante el 
abórdaje regiónal de estós desafí ós tantó en ló relativó a Uruguay cómó 
pósible paí s de tra nsitó cómó de acógida. 

• Se resaltó  la impórtancia de desarrollar programas especiales orientados 
a facilitar la inclusión e integración local de las persónas refugiadas y, en 
general, en situació n de móvilidad; la impórtancia de generar materiales y 
campan as de infórmació n para las persónas migrantes, refugiadas, apa tridas 
respectó de sus derechós y óbligaciónes; prevenir la xenófóbia y la 
discriminació n; y sócializar canales de denuncia y prótecció n dispónibles.  

• Cuidadó de la salud mental de las persónas en situació n de móvilidad. 
• Necesidad de unificar y cónsólidar lós esfuerzós de las OSCA a nivel naciónal 

a efectós de nó duplicar intervenciónes y mejórar la eficacia. Resaltar que 
Uruguay tiene buenas pra cticas para cómpartir. 

• Enfoques diferenciados por edad, género y diversidad, y cóntribuir 
disen ó de prótócólós de actuació n para funciónariós pu blicós / necesidad de 
capacitaciónes.  

• En un mómentó regiónal desafiante, se resaltó  la necesidad de cónsólidar 
(“blindar”) lós prógresós alcanzadós (nó regresividad), y el espació 
humanitarió que existe.  

 
 

D. Propuestas. 
 
Las OSCA en Uruguay sugieren a lós paí ses participantes y dema s actóres clave del 
Prócesó de Cartagena+40 cónsiderar la mejór manera de reflejar en la futura 
Declaración y el Plan de Acción de Chile (2024-2034), lós siguientes ejes 
estrate gicós, óbjetivós y resultadós, prestandó especial atenció n al impactó en las 
persónas. 
 
1. Acceso efectivo al asilo y a otras vías regulares de permanencia  

 
 

Objetivo Resultados Impacto en las personas 
1) Incrementar 

sustantivamente las 
capacidades de asilo 
(refugió) para resólver 
las sólicitudes 
pendientes (rezagó) y 

- Las Cómisiónes Naciónales para lós 
Refugiadós (CONAREs) cuentan cón 
procedimientos de asilo diferenciados 
(simplificadós, prima facie, etc.), en 
adició n al prócedimientó regular 
(órdinarió).  

- Las persónas que califican cómó 
refugiadas y óptan pór buscar 
asiló, óbtiene el estatutó cómó 
tales en un plazó razónable (6-12 
meses), mediante 
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Objetivo Resultados Impacto en las personas 
respónder mejór a 
nuevas llegadas de 
sólicitantes, a trave s de 
prócedimientós y 
herramientas que 
simplifiquen la tóma de 
decisió n. 

- La CONARE utiliza la presunción de 
inclusión (recónócimientó prima facie 
de la cóndició n de refugiadó) cuandó es 
aplicable a persónas de determinada 
naciónalidad/perfil (grupó beneficiarió). 

- El derechó de buscar y recibir asiló tiene 
efecto útil (Art. 22.7 CADH).  Nó se tórna 
ilusórió debidó a demóras irrazónables ó 
la impósibilidad pra ctica de evaluar la 
sólicitud, debidó a la falta de recursós de 
la CONARE.  

prócedimientós que són fa ciles 
de acceder y tramitar 

 

2) Regular nórmativamente 
-segu n se requiera- y/ó 
implementar un 
mecanismó para ótórgar 
protección 
complementaria. 

- Existe un reglamentó y prócedimientó 
claramente establecidó para ótórgar un 
estatutó de prótecció n cómplementaria 
Art. 22.8 CADH). 

- Se refuerzan el sistema internó de 
prótecció n internaciónal, en sintóní a cón 
lóe esta ndares interamericanós (Córte 
IDH, OC-21/14 y OC-25/18). 

- Las persónas que nó califican 
cómó refugiadas peró que nó 
pueden ser fórzadas a retórnar a 
sus paí ses de órigen (ej. riegó de 
tórtura) pueden óbtener un 
estatutó acórde a su situació n 
especial. 

3) Disen ar prógramas 
especiales (vías 
regulares de 
permanencia) para que 
las persónas fí sicamente 
presentes en el territórió 
tengan mayóres 
ópciónes para 
regularizar su cóndició n 
legal. 

- Prevenir el surgimientó de rezagós y el 
cólapsó de lós sistemas de determinació n 
de la cóndició n de refugiadó 

- Las respuestas migratóriós a lós 
móvimientós a gran escala: 1) abórdan la 
irregularidad de las persónas en el 
territórió; 2) reducen lós riesgós de 
prótecció n asóciadós; 3) ófrecen 
estatutós de regularizació n cón 
salvaguardas de prótecció n de derechós 
(ej. accesó a dócumentació n, residencia 
legal, sóluciónes duraderas); 4) lós 
sistemas de asiló y migratóriós se 
cómplementan, nó se sustituyen 
recí prócamente, ni se generan 
desbalances de las que perjudican la 
prótecció n internaciónal ó nó resuelven la 
irregularidad. 

- Las persónas pueden óptar pór la 
ví a ma s sencilla y eficiente para 
regularizar su cóndició n legal en 
el paí s, de acuerdó cón sus 
efectivas necesidades/situació n, 
y a trave s de ví as simplificadas.  

 
 

2. Desplazamiento y cambio climático.  
 
 

Objetivo Resultado Impacto en las personas 
4) Asegurar la cóncesió n de 

estatutós de prótecció n 
internaciónal (refugiadó, 
prótecció n 
cómplementaria, 
prótecció n tempóral), u 
ótrós arreglós de 
estancia legal cón 
salvaguardas de 

- La CONARE adópta lineamientós para 
órientar la determinació n de la 
cóndició n de refugiadó, el 
ótórgamientó de prótecció n 
cómplementaria ó la prótecció n 
tempóral -segu n próceda- de persónas 
que se encuentran fuera de su paí s de 
órigen y nó puede ser fórzadas a 
retórnar a e l.  

- Las persónas que buscan prótecció n 
internaciónal en el cóntextó de lós 
efectós adversós del cambió 
clima ticó ó lós desastres pueden 
óbtener el estatutó de refugiadó ó 
prótecció n cómplementaria, segu n la 
necesiten.  
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prótecció n, a las 
persónas desplazadas en 
el cóntextó de lós efectós 
adversós del cambió 
clima ticó ó lós desastres. 

- La CONARE sigue las directrices del 
ACNUR en la materia, segu n sean 
aplicables, las recómendaciónes de la 
CIDH y lós lineamientós de la Córte 
IDH (Opiniónes Cónsultivas). 

 
 

3. Prevención y resolución de la apatridia y confirmación de nacionalidad 
 
 

Objetivo Resultado Impacto en las personas 
5) Simplificar lós 

prócedimientós para la 
inscripció n tardí a de lós 
nacimientós, incluidó a 
trave s de cónsuladós ó 
mediós remótós, y 
facilitar el ótórgamientó 
de dócumentós que 
prueben 
identidad/naciónalidad 

- Se adóptarón prócedimientós de 
inscripció n tardí a de nacimientós pór 
ví a cónsultar ó prócedimientós en 
lí nea (a distancia). 

- Lós prócedimientós de inscripció n de 
nacimientós cónsideran lós desafí ós 
de las persónas en móvilidad -cón 
e nfasis en el impactó la nin ez-, 
facilitandó el registró universal.  

- Las persónas refugiadas y migrantes 
pueden inscribirse lós nacimientós 
de una manera simplificada 
(facilidades), aun encóntra ndóse 
fuera de su paí s de naciónalidad. 

6) Asegurar que lós 
pasapórtes y 
dócumentació n de viaje 
cumpla cón lós 
esta ndares 
internaciónales de la 
OACI.  

- Las persónas refugiadas y apa tridas 
cuentan cón dócumentós de viaje que 
són aceptadós internaciónalmente cón 
arreglós a lós requerimientós de la 
OACI 

- Las persónas naciónales -ó 
cónsideradas ciudadanas- pueden 
próbar la naciónalidad del paí s emisór 
del pasapórte, de acuerdó cón lós 
esta ndares de la OACI. 

- Las persónas refugiadas, apa tridas y 
naciónales nó sufren restricciónes 
de viaje indebidas, pueden próbar su 
naciónalidad -segu n córrespónda- y 
nó enfrentan riesgós de prótecció n 
(ej. devólució n) debidó a la 
deficiente expedició n de lós 
dócumentós respectivós. 

7) Adóptar medidas 
legislativas, 
administrativas ó de ótró 
cara cter para recónócer 
a las persónas 
extranjeras el derechó a 
naturalizarse – sin 
distinció n de edad-.  

- Se recónócen a las persónas 
extranjeras el derechó a naturalizarse, 
de acuerdó cón la regulació n 
razónable en el derechó internó) 

- Lós nin ós, nin as y adólescentes 
pueden sólicitar su naturalizació n, 
cuandó sus representantes legales ló 
sólicitan, resulta en su intere s 
superiór y supóne una sólució n 
duradera. 

- Las persónas extranjeras tienen 
derechó a, y nó enfrentan barreras 
legales ó pra cticas para 
naturalizarse. 

- Se asegura (ó facilita) la 
naturalizació n de nin ós, nin as y 
adólescente cómó sólució n 
duradera, de acuerdó cón lós 
requisitós legales establecidós pór 
cada paí s. 

8) Regular facilidades para 
la naturalizació n de 
persónas refugiadas y 
apa tridas. 

- El derechó internó y la pra ctica estatal 
sóbre naturalizació n recónóce 
facilidades para que las persónas 
refugiadas y apa tridas puedan 
naturalizarse, en lí nea cón lós 
esta ndares internaciónales de las 
cónvenciónes de 1951 y 1954. 

- Las persónas refugiadas y apa tridas 
nó enfrentan barreras legales ó 
pra cticas para naturalizarse, que nó 
pueden superar cómó resultadó de 
su cóndició n. 

 
 

4. Inclusión y soluciones duraderas.  
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Objetivo Resultado Impacto en las personas 
9) Desarróllar prógramas 

especiales tantó a nivel 
de autóridades 
naciónales y lócales (ej. 
ciudades sólidarias), 
para facilitar la inclusió n 
de la póblació n de 
refugiadós y apa tridas, 
generandó sinergias cón 
la sóciedad civil y 
academia (ó 
invólucrarlós cómó 
sóciós de lós próyectós 
respectivós). 

- Lós prógramas naciónales y lócales de 
inclusió n integran a la sóciedad civil y 
academia en la respuesta humanitaria, 
maximizandó el impactó de las 
iniciativas (siguiendó las 
recómendaciónes de la Declaració n de 
Móntevideó (2024)). 

- Las persónas refugiadas y apa tridas 
encuentran una respuesta articulada 
entre lós diversós actóres clave que 
facilita su inclusió n en el paí s.  

10) Disen ar prógramas 
especiales (vías 
regulares de admisión) 
para que las persónas 
cón necesidades 
humanitarias 
determinadas, sea que se 
encuentren en paí ses de 
órigen ó tra nsitó, vean 
facilitadó su ingresó 
legal al territórió, 
puedan óbtener una 
residencia legal y 
dócumentació n tras su 
arribó. 

- Se desarróllan ví as cómplementarias 
al reasentamientó que: 1) previniendó 
el ingresó irregular al territórió y el 
recursó a las redes de tra ficó de 
migrantes; 2) se expande el abanicó de 
sóluciónes duradera en el paí s; 3) se 
ófrecen ópciónes de admisió n basades 
en una diversidad de razónes 
humanitarias (ej. desplazamientó pór 
desastres naturales, etc.) 

- Se previene la utilizació n del sistema 
de asiló cómó u nicó mecanismó para 
el ingresó regular al territórió y 
acceder a ví as regulares para óbtener 
un permisó de la residencia legal en el 
paí s. 

- Se reduce lós riesgós de prótecció n 
para las persónas en la ruta 

- Se favórece el ingresó regular al 
territórió y a arreglós de estancia 
pór cónsideraciónes humanitarias.  

- Las persónas cuentan pueden viajar 
de fórma ma s segura a lós paí ses de 
destinó, cóntandó cón diversas 
ópciónes migratórias y tipós de 
visadós (ó exenciónes pór razónes 
humaniatrias). 

 

11) Trabajar 
articuladamente cón el 
sectór privadó 
(empresariós, ca maras 
de cómerció, 
empleadóres en general) 
para mejórar la 
empleabilidad de las 
persónas, siguiendó las 
recómendaciónes de la 
Declaració n de 
Móntevideó de 2024. 

- Se han establecidós prógramas 
especiales gubernamentales y alianzas 
de actóres claves (autóridades lócales, 
órganizaciónes de la sóciedad civil, 
etc.) cón el sectór privadó 

- Las persónas ven facilitadó su accesó 
al empleó decente, genera ndóse   
ópórtunidades tantó para 
empleadóres y empleadós.  

 
 

5. Monitoreo y evaluación.  
 
 

Objetivo Resultado Impacto en las personas 
12) Integrar a la sóciedad civil y a 

la academia en un sistema de 
mónitóreó naciónal y 
regiónal, que permita 

- Se visibilizan las brechas 
existentes y desafí ós pendientes 
hacia el cumplimientó de las 
metas própuestas  

- Se mejóre el sistema de 
respónsabilidad hacia las 
persónas persónas refugiadas y 
apa tridas. 
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Objetivo Resultado Impacto en las personas 
mónitórear en lí nea y tiempó 
real  (dashbóard) el nivel de 
avances (prógresós) 
registradós para cada meta u 
óbjetivó de lós ejes tema ticós 
del Plan de Chile (2024-2034)  

- Se desarróllan indicadóres 
cómunes para tódós lós paí ses 

- La Sóciedad Civil y Academia 
cóntribuyen al mónitóreó y 
evaluació n  

- Lós repórtes trianuales de 
implementació n se 
cómplementan cón sistemas de 
mónitóreó en tiempó real 
(dashbóard). 

 
 
 

Móntevideó, Repu blica Oriental del Uruguay 
20 de junió de 2024 
Dí a Mundial del Refugiadó. 


